Pdgina nim, 444

BOJA num. 9

Sevilla, 3 de febrero de 1987

Indicacidn del Boletin Oficial de la lunta de Andalucia, donde
se publicé la adjudicacién, si procede.

Articulo 7°. Silos contratos exceden en su cuantia el limite fijado
reglomentariamente para su adjudicacién directa, las actuaciones
que habrdn de suministrarse serdn las que se indican o cantinua-
cién:

Resolucién aprobatoria del proyecto o de iniciacién del expe-
diente.

Certificado de viabilidad del proyecto y disponibilidod de los
terrenos con base en el resultado de replantea previo, y Acta de
Replanteo Previo.

Informe de la Oficina de Supervisién de Proyectos, a informe
razonodo que promueva la contratacion.

Pliego de Clausulas Administrativos Particulares informado por
la Asesoria Juridica.

Certificado de existencia de crédito presupuestario expedido
por la Unidad de Contabilidad campetente.

Intervencién critica del gasto. .

Resolucién aprobatoria de los Pliegos de Clausulas Administrati-
vos Particulares, procedimiento de adjudicacién y gosta.

Documento que acredite la prestacidn de la fianza.

Relacién de las ofertas recibidas, autorizada por el Registro del
Organo de Controtacidn.

El acuerdo de admisién previa en los procedimientos de adjudi-
cacidn en los que se incluye dicho trémite.

Acta de la Mesa de Contratacién, incluyendo la propuesta de
adjudicacién, cuando trate de concursos.

Justificacién de las provisiones en los contratos de obras a que
aluden los articulos 79 y 80 del Reglomento General de Cantrota-
cién del Estado.

Justificacién de los necesidades nuevas o causas técnicos im-
previsibles en los supuestos de modificacién de contratos a que se
refiere el articulo 149 del aludido Reglamento.

Resolucién de odjudicacién definitiva por e Organo competen-
te y documenta controctual suscrito.

indicacién del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia en que se
publicé lo adjudicacién definitiva.

Articula 8°. Cuando los expedientes contractuoles hayan de ser
remitidos al Tribunal de Cuentas, en funcién de la cuantio fijada como
limite en cado momento para su control par el mismo, las actuaciones
que los érganos de gestién han de enviar a la Direccién General de
Patrimonio serdn las sefialadas en el orticulo anterior.

Articulo 9°. La Intervencién General y las Intervenciones Dele-
gadas remitirdn a la Direccién General de Patrimonio una relocidn
mensual de los expedientes de contratos fiscalizados, con el fin de
que el Registro de Contratos requiera a las Consejerias el envio de
aquéllos que no hubiesen sido cursadas en la fecha correspondien-
te, o la justificacién de su no remisidn.

Articulo 10°. En el Registro de Contratos se llevara un fichero de
todos aquellos contratos que se celebren por los érganos de contra-
tacién competentes de la Junta de Andolucio, a que se hace referen-
cia en el articula 3°. Los fichas se adaptardn al modelo oficial,
aprobado por Orden del entonces Ministerio de Hacienda de fecha
22 de mayo de 1968 (BOE n° 132), y que recoge las actyaciones
mas significativas del expediente tramitado.

Articulo 11°. La Direccién General de Patrimonio facilitard a los
Organos de Gestién las fichas que se mencionan en el articulo
anterior. Dichas fichas cumplimentadas y ocompafiadas de una
fotocopio cotejada de las actuaciones enunciados en los articulos 6,
7 v 8, segin los casos, serdn remitidos a la indicada Direccién
General paro su inclusidn en el Registro de Conitratos.

Articulo 12°. Una vez que el Registro de Contratos reciba los
dotos y la documentacién contractyal, procederd a su valoracién
estadistica, agrupandolos segun la farma de adjudicocién.

En la memoria anual que se confeccione y de la que se remitird
un ejemplar a los érganos de contratacion, se efectyord un examen
de los contratos registrados, asi camo de sus incidencias, con el fin
de dor informocién detallodo de los procedimientos utilizodos,
poniendo de manifiesto las deficiencias que se observen y sugirien-
do las recomenduciones que se consideren necesarias para una
mejor aplicacién de las disposiciones vigentes.

Articulo 13°. los érganos de gestién vendran obligados o
facilitar ol Registro de Contratos, en el plazo de un mes, la informa-
cién complementaria de las incidencias que se produzcon en la
ejecucion de los cantratos, tales como modificacion de los mismos,
resolucién si la hubiere, liquidacién provisional y definitivo, suspen-

sién, prérroga y cualquier otra incidencia a que se viesen sometidos.

De tales incidencias se tomard nota en las fichas, con el fin de
que las mismas recojun fielmente todas las actuaciones a que ha
dado lugar el expediente contractual.

Articulo 14°. Dentro del Registro de Contratos se incluird una
Seccidn destinada o las empresas y contratistas que suscriban
controtos con la Administracién Auténoma de Andalucio. Las finali-
dades de dicha Seccién son las siguientes:

Anotar el nimero de contratos, con expresion de sus precios y
farma de odjudicacién, que durante el afo suscriben con los diferen-
tes érganos de gestion.

Registrar las incidencias que en la ejecucion de los contratos
hubiesen tenido lugar por causos imputables a los empresos, toles
como sanciones por demora, resaluciones por incumplimiento, etc.

Articulo 15°. Los dérgonos de gestion informardn a lo Direccion
General de Patrimonio para su inclusién en el Registro de Contratos
de las sonciones econdmicos que impusieron a los contratistas por
incumplimiento, asi como de los resolucioes contractuales que se
produjesen, una vez que hayan adquirido el corécter de firmes.

Articula 16°. Silo penalidad llevara aparejada la inhabilitacién
de la empresa para contratar con lo Administraciéon Auténoma
Andaluza duronte un plazo, transcurrido éste y uno vez rehobilitada
la empresa se camunicaré a la Direccian Generol de Potrimonio paro
que quede sin efecto la onterior anotacién de penalizacion.

Articulo 17°. La Direccion General de Patrimonio daré cuenta a
la Junta Cansultiva de Contratacion Administrativa Central de las
resoluciones de contrato acordadas por incumplimiento imputables
o los contratistas, uno vez que éstas hayan adquirido cardcter de
firmeza, para que si procede, les sea refirada o suspendida la
clasificocién que tengan otorgado.

Articulo 18°. Los datos que obron en el Registro de Contratos
podrén ser consultados por fos érganos de contratacién de fa
Comunidad Auténoma Andaluza.

Asimismo los particulares podrdn solicitar informacién, que se
les facilitard si poseen interés legitimo para su conocimiento.

Disposicién final. La presente Orden entrard en vigor a partir de
su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 5 de enero de 1987

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA
Vicepresidente de la Junta de Andalucia y
Consejera de Economia y Hacienda

CONSEJERIA DE FOMENTO Y TURISMO

ACUERDO de 14 de enero de 1987, del Consejo de
Gobierna, por el que se ratifican las actvaciones aprobadas en
el Consejo de Administracién de la Sociedad para la Pramocion
y Recanversién Econémica de Andalucio, S.A. del dia 18 de
diciembre de 1986. ’

En virtud de la Ley 2/1983 del Parlomenta de Andalucia por lo
que se crea la Sociedod para la Promocién y Reconversién Econdmi-
ca de Andalucia, S.A. (SOPREA, S.A.), y a propuesta del Consejera
de Fomenta y Turismo, previa deliberacién def Consejo de Gobierno
en su reunién del dia 14 de enero de 1987.

ACUERDO

Ratificar las actuaciones aprobadas en la reunién del Consejo
de Administracién de SOPREA, S.A. del dia 18 de diciembre de
1986, que se relocionan en el Anexo I.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

JOSE A.RECIO ARIAS
Consejero de Fomenta y Turismo

ANEXO |

1. Concesién por parte de SOPREA, S.A., de un préstamo a
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TIPOGRAFIA ALGECIRENA, S.A. {provincia de Cadiz}, en las cdndi- :

ciones que o continuacion se sefalan:

Préstamo

Importe: 20.000.000 Ptas.

Plazo: 5 afos

Carencia: 1 afio

Interés: 13'75%

Garantias: Primera hipoteca sobre el conjunto de la maquinaria
de la Sociedad, tanto de la actualmente existente cuanto de la
maguinaria adauirida con cargo a'la inversidn que justifica el presen-
te expediente; y aval solidario de los tres socios.

Disposicién: El préstamo no se hdrd efectivo hasta que la
totalidad de la maquinaria « financiar se encuentre instalada.

Puestos de trabajo: 7 consolidadas y 2 nuevos. -

2. Concesién por parte de SOPREA, S.A. de un préstamo a
TRANSFORMADQS DEL CORCHO, S.A. (TRADECORY, (provincia de
Cddiz), en las condiciones que a continuacidn se sefialan:

Préstamo

Imparte: 46.000. 000 Ptas.

Plazo: 6 afias

Carencia: 1 afio

Interés: 14'25% anual

Garantias: Primero hipoteca del inmovilizado de la Sociedad

Dispasicidn: 50% al finalizar la 1° fase expuesta en el estudia y
el otro 50% a! finalizar la ampliacion total prevista, previo informe
del Departamento Técnico de SOPREA.

Puestos de trabajo: 16 consolidados y 7 nuevos.

3. Concesién por parte de SOPREA, S.A., de un préstamo a
DIASUR, S.A., [provincia de Sevilla), en los candicianes que a conti-
nuacidn se sefalan:

Préstamo -

Imparte: 12.000.000 Ptas. . A

Plazo: 5 afios

Carencia: 1 afio

Interés: 13'75% '

Garantias: Hipateca mabilioria sobre el equipo cansiderado en
la operacién.

4. Concesién par parte de SOPREA, S.A. de un préstamo a

BASCULAS DEL SUR, S.A. (provincia de Sevilla), en las candiciones
que a continuacidn se seialan:

Préstamo

Importe: 8.000.000 Ptas.

Plaza: 5 afos

Carencio: | afia

Interés: 13°50%

Garantia: Aval solidario de los socios v de D. Rofcel Venturo
Porto

Disposicién: El 50% a lo formolizocion de lo escrituro de présta-
mo y el otro 50% después de haberse realizado lo ompliacién de
capitol, previo informe de los servicios técnicos de SOPREA; S.A.

Puestos de frobajo: 9 consolidados y 9 nuevos

5. Concesién par porte de SOPREA, S.A. de un préstamo a INES
ROSALES, ‘S.A. Iprovincia de Sevilla), en las condiciones que a
continuacién se sefialan:

Préstamc ’

Importe: 25.000.000 Ptos.

Plazo: 5 afios

Carencia: | afio

Interés: 13'25%

Garantias: 1° Hipoteca sobre el inmovilizado de la Sociedad

Disposicién: El 60% a la formolizacion de la Escritura de Présto-
mo y el 40% restante a o finolizacién del proyecto de ampliocién,
previo informe de los servicios técnicos de SOPREA, S.A.

Puestos de trabajo: 48 consolidados

ACUERDO de 14 de enero de 1987, del Consejo de
Gobierno, por el que se ratifican las actuaciones aprobodas en
el Consejo de Administracién de lo Sociedad para lo Promocién
y Reconversién Econémica de Andalucia, S.A. del dio 18 de

" diciembre-de 1986.

En virtud de la Ley 2/1983 del Parlomento ae Andalucia por lo

que se crea la Sociedad para la Promecién y Reconversidn Econdmi-
ca de Andalucia, S.A. (SOPREA , S.A.), a propuesta del Consejero
de Fomento y Turismo, previo informe de la Consejeria de Economia
y Hacienda y deliberacién del Consejo de Gobierno en su reunién
del dia 14 de enero de 1987

ACUERDO

Ratificar las actuaciones aprobadas en la reunién del Cansejo
de Administracidon de SOPREA, S.A., del dia 18 de diciembre de
1986, que se relaciona en el Anexo I

JOSE RODRIGUEZ DE LA BROBOLLA
Y CAMOYAN .
Presidente de la Junta de Andalucia

JOSE AURELIANO RECIO ARIAS
Consejero de Fomento y Turismo

ANEXO |

Aprobar la cancesién par parte de SOPREA, S.A. de sendos
avales a LA MARCHENERA, Sociedad Caoperativa Andaluza (pro-
vincia de Sevilla), en las condicianes que a continuacién se sefialan:

AVAL

Imparte: 35 millanes de pesetas.

Ante: IRYDA,

Comisiéon: 2%.

Duracién: 5 afios.

Contragarantia: Hipateca de primer rango sobre el inmoviliza-
do de la Sociedad.

AVAL

Imparte: 16 millones de pesetas.

Ante: Proveedor de esqueies.

Duracién: 1 afia.

Comisién: 2%.

Contragorantia: Las mismas que en el punto anterior.
Puesta de trabajo: 50 nuevos.

_CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

 ORDEN de 30 de enero de 1987, relativa o la reestructy-
rocién del vifiedo en el marco de operaciones calectivos.

El Estatuto de Autonomia de Andalucia, en su articula 18 esta-
blece que «Corresponde a la Camunidad Auténoma Andaluza, de
ocuerdo con las bases y ordenacién econdmica general, las campe-
tencias relativas a la reforma y desarrallo del sector agraric v la
mejora y ordenocion de los explotociones agricolas, gonoderos y
forestoles».

Corresponde a esto Consejerio lo aplicacién de la Orden del
Ministerio de Agriculiura, Pesco y Alimentocion de 27 de junio de
1986, en el dmbito de la Comunidad Auténoma Andaluza, para
regular en la mismo una actuacién comin con el objetive de mejorar
los estructuras basicos de los vifiedos racionalizando el trabajo en
las explotaciones viticolas y creando, al mismo tiempo, los condicio-

. nes pora una mejoro de la calidad de los vinos.

Por tado ello, y en uso de las facultades conferidas, he tenido

a bien disponer:

Primero. Las solicitudes de ayuda relativas a proyectos especia-
les de reestructuracién del viiedo en el marco de operaciones
colectivas, deberdn presentarse en las Delegaciones Provinciales de
esta Consejeria, conteniendo los datos y la informocién exigidos en
¢l Reglomento (CEE) nimero 1679/1981 modificado por el Reglo-
mento {CEE) nimero 3397/1982 relativo a las demondas de ayudas
del Fondo Europeo de Orientacion y Garantia Agricola seccion
«Orientacién», para la reestructuracién.del viiedo en el marco de
operaciones coIecnvcs segUin modelo que summlstroron los citodas
Delegacianes.

Segundo. El plozo de presentacién de solicitudes finalizardn el
dia | de morzo de 1987. .

Tercero. Por la Direccién General de Agricultura, Ganaderia y
Montes se dictardn las instrucciones necesorios para el mejor desa-
rrollo de lo presente disposicién, que entrard en vigor al dia siguiente



